
Año o Jueves 23 de febrero de 1933" Núm. 45
Licios Y PUNTO DE SUSCRIPCION

La drm4entos dc i® Provincia .............  año, 50 ptas.
tn®e8tre, 15; semestre. 30; " 60 " «ojero: „ 32'59; " «5; " 9« *

!J^cihr4ÍU’jer’?c*one9’ PaK° “ adelantado, se 
^n)vinri^ n, a I’Mi’ección de Talleres del Hospicio 
toda la ’ ^Knatelli, 99; donde deberá dirigirse 
"°l *t in “rr^Pondencia administrativa referente al
•cr^GirA6 fuer.a P°drán hacerse remitiendo el importe 

. Ls A=í°Sta 0 Letra de fácil cobro.
Lilas v r S- conte”Kan valores deberán ir certi- 

y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
^dos 2?íl,mcro?. tl*1® 8e reclamen después de transcu- 

al T° desde su publicación, sólo se aer- 
ae¿ do venta, o sea a 35 céntimo» loe 

0 comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince cíntimoe fo* cada palabra. Al origin*! 

ecompafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, «6lo *• insertardn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador, por oficio; execrándose, según está ptevr 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempUk 
iel Bo l z t in respectivo comí comprobante, siendo ** 
pego loe demás quo 6ü pidan.

Tampoco tienen dereeho más que a un solo ejem
plar, que se Lúlicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en H Im- 
?ienta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS l o s D1AS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Le i - -------------------------- ———————
“e <AfRan *"• la Pcn'nsuI®- «elM adyacentes, Canarias y 

ííí dc su nrnm riICa .,u,eto.s a ,a legislación peninsular, a loe vein^ 
y* civil). promu‘8ación, B1 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

»ta,,,rovinti^ldfty’ deI Gobienl° 8on obligatorias para la cap.tal 
(Ur° dias dee^A que S.8 publícan oficialmente en ella, y desde 

de 3 dr „ ® p?ra ,es demás pueblos de la misma provincia. 
e ce noviembre de 1887).

Inmediatamente que los seflores Alcaldes y Secretarios recién 
esta Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ef 
lienta 6 -OetU,nbrC' donde Permanecerá hasta d recibo dd d 

WL?6! ,c50rel, Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
nía. dj de .con8ervar los números de este Bo l e t ín , coleccionada 
fit^íta'^ta encuadernación, que deberá verificarse r*

^ECCION pr ime r a
Min ist er io DE AGRICULTURA, 

■NDUSTRIA Y COMERCIO

Htllo ORDENES
^^utnñn/Vista La instancia Y examinados los 
r Taust O/S/’emitidos P°r la Sociedad U. G. T. 
0F^acián ^ar88oza), al objeto de obtener au- 
í^nto 0 Para concertar contratos de arrenda 
Y los ectiv°. y no existiendo en ninguno 
8 ePCllmentps presentados contradicción
t Mí0- 0 ^Sislado sobre esta materia,

• u,O8ín n,8^6r*° ha acordado aprobar los Es- 
Cl6riad d(U\^ara ta*68 Sni 8 ha presentado la So- 
n0n06rtar ^7renoia y autorizar a ésta para 
t ^OedA । ‘ch°8 contratos con las ventajas que 
d 8 al • P.creto de 19 do may° y Reglamen- 
h .^DIía Í |U 10 d e elevados a Ley en 9 
t Cado n tbre de* mi8mo ano» debiendo ser pu- 
tP,18^dariR e ,aouerd° en la Gaceta de Madrid y 
t Qu a 0 8 Oficial de la provincia.
\\ efe/u OQJuníco a v- Para 9U conocimien- 

n Madrid, 14 de febrero de 1933.
8eñor D IJomÍDgo.

,rector general de Reforma Agraria.
(Gaceta 18 febrero 1933).

--------
Ig.el En cumplimiento de lo dispuesto ' _ _
V^lcoonfor^-1,6?^ de. M e-T° ‘ '‘-OOO pesetas de ind'6mn”izaclón“\“ñ^7¿nc^^^^^ 

eto de 6 d» ™ dad S0aJn„ñst?bl!i0,d? e? 61 8° al caPítul° 10. artioulo l.°, concento 9.“ del 
marzo de 1930, declarado Ley presupuesto vigente de este Ministerio.

de la República en 16 de septiembre de 1931, y 
en atención a los resultados que arrojan los es
tudios de los datos cuya obtención prescribe la 
Orden de 30 de septiembre referido,

Este Ministerio ha acordado que, a partir del 
día 21 del mes de febrero corriente, el maíz 
exótico que se declare para el consumo deven
gará por derecho de importación, cualesquiera 
que sean sus procedencias y fechas de embar
que, la cantidad de nueve pesetas oro por quin
tal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 18 de fe
brero de 1933.—Marcelino Domingo.
Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta 20 febrero 1933),

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
, limo. Sr.: A propuesta del Claustro del Ins

tituto Nacional de Segunda enseñanza Miguel 
Servet, de Zaragoza,

Esto Ministerio ha tenido a bien nombrar pa
ra los cargos de Director y Vicedirector del 
mismo, con carácter interino, a los Catedráticos 
I). Cristóbal Pellejero Soleras y D? Pilar Diez 
Jiménez Castellanos, respectivamente, por lo 
que el primero de los nombrados percibirá

M.C.D. 2022
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 14 de febrero de 1933.— P. D., Do
mingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 20 febrero 1933).

SECCION TERCERA
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Ordenanzas de exacciones provinciales.
ACLARACION

Habiéndose formulado alguna consulta sobre 
la aplicación de las Ordenanzas aprobadas por 
esta Comisión gestora, y publicadas en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de 17 de los corrientes, se hace 
constar, que las referidas Ordenanzas no se ha
llan vigentes, sino que están en período de re
clamaciones, a los efectos del art. 15 en relación 
con los 8, 9 y 10 del Decreto de 4 de diciembre 
de 1931. ' . . v

Lo que para general conocimiento se hace 
público en este periódico oficial. , . 

Zaragoza, 22 de febrero de 1933. — El I resi
dente, Luis Orensanz.

SECCION CUARTA
Núm. 1.095.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

Sobre formación *de recuentos de ganadería y 
apéndices al amillaramiento de la contribución 
territorial por inmuebles, cultivo y ganadería en 

régimen de amillaramiento.
Para la formación oportuna de los documen

tos que han de preceder y servir de base para 
la confección del repartimiento del año próxi
mo, los Ayuntamientos, Juntas periciales y Co
misión de evaluación de esta provincia, tendrán 
en cuenta lo que sigue:
Expedientes de recuento general de ganadería.

Estos documentos deben confeccionarse en el 
próximo mes de marzo, con vista de las reglas 
establecidas en el artículo 56 del Reglamento de 
Territorial de 30 de septiembre de 1885, y pre
sentarse, por duplicado, a esta oficina, antes del 
día 5 del mes siguiente, a los efectos de su apro
bación y repercusión en los resúmenes de ri
queza de los apéndices del mismo año.

Apéndices al amillaramiento. .
La formación de estos documentos tiene que 

realizarse precisamente durante el mes de abriL 
con arreglo a los artículos 58 al 61 del citado^ 
Reglamento, y remitirse a esta Administración! 
dentro de los plazos señalados en la R. O. de 22»

formarán los apéndices, 
al público desde el día 1

de octubre de 1926, inserta en la Gaceta de 3 de 
noviembre siguiente. । ■

En virtud de la expresada disposición, se ad
mitirán las solicitudes de transmisión y cambio 
de dominio, hasta finar el mes de marzo; en el 
siguiente de abril, se 
que estarán expuestos 
al 15 de mayo, y las reclamaciones que se pro
muevan dentro de ese plazo, deberán quedar 
resueltas antes de finalizar dicho mes, en cuyo 
último día, lo más tarde, habrán de ser entre
gados los mencionados documentos en esta Ad
ministración de Rentas públicas.

Las variaciones que pueden acordarse en los 
apéndices se consignan en el artículo 48 del R0' 
glamento, debiéndose hacer constar en todas 
las transmisiones de la primera parte del am*' 
llaramiento, la fecha y número de la carta de 
pago del impuesto de Derechos reales.

También se previene, que conforme lo dis
puesto en el caso 5.° del artículo 48 citado, y 
con aplicación de los 52,53 y siguientes del mis
mo Reglamento, deberán incluirse, a efectos de 
tributación, los bienes de propios que hayan 
dado origen a expedientes por la Inspección, y 
que en todo o parte se hallen sin amillarar, cla
sificados y evaluados con arreglo a los tipos de 
la cartilla evaluatoria vigente y aumentos de los 
años 1922 y 19*26. , ,

Los apéndices de referencia deben remitirse 
por duplicado, y en ambos ha de estamparse, 
con la mayor claridad, el resumen correspon
diente a cada una de sus partes y ePgeneral, se
ñalando las diferencias que resulten en susi lí
quidos imponibles, y como quiera que todo ello, 
según se expresa al principio de esta circular, 
ha de servir de base para formar esta Adminis
tración el resumen de riqueza que ha de servir 
de base a su vez, a la formación del repartí- ; 
miento del año próximo, y tiene que remitirse 
a la Dirección general de Propiedades y Contri
bución Territorial, conforme dispone el artícü', 
lo 63 del citado Reglamento, antes de primero 
de julio de cada año, no surtirán efecto ni P0' 
drán admitirse los apéndices que tengan entra- . 
da en esta oficina antes de finalizar el mes d 
mayo, sin perjuicio de exigir las reépónsabilid8' 
des reglamentarias por el incumplimiento de es
te servicio.

Y como los plazos señalados, tanto para lo 
recuentos como para los apéndices, son suü' 
cientemente amplios, y relacionada, como qu0' 
da expuesto, la tramitación local, provincial Y 
central, no es posible conceder prórroga aig0 
na, ya que implicaría un retraso general en 1 
marcha de este importante servicio, por lo qu0 
espera esta Administración, que por los respo0' 
tivos Ayuntamientos, Juntas periciales y Com* 
sión de evaluación, quedará cumplido el de r0 
ferencia, dentro de los plazos inexcusablemen 
marcados.

Zaragoza, 18 de febrero de 1933.— El Adm* 
nistrador de Rentas públicas, Agapito Velas0 
Pérez-Herrero.
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SECCION QUINTA
• Núm. 1.117.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

ciudad de Zaragoza.

coni8^ Ia h°ra de Ias trece d61 día 27 de 108 
trif»’611 es’ee admiten proposiciones para con- 
30 m1*mediante concursillo, el cubrimiento de 
da nn * d0 !a del Parque, a su entra- 
pesetage camino de Cuarto, por el tipo de 4.275 

Secci^^dp^1168 86 hallan de manifiesto en la 
don . 0 d0 fomento, en cuya dependencia pue- 
la oí» r0^entars0 ofertas extendidas en papel de 

I nSr • ua 80ho municipal de 1,20 pesetas.
Por d ,cltadore8 acompañarán a la proposición, 
do on Laind.°» el resguardo de haber constituí 

a/''aja municipal la fianza de 200 pesetas, 
la incQ ’ 0 ou^nta del adjudicatario el pago do 

erción de anuncios.
ManTfní8’ 21 d0 febrero de 1933.-EI Alcalde, 

0,101 Pérez Lizano.

Núm. 1.093.

macinn8CUrr*do e* plazo concedido para reda
se narn concur80 que ha de celebrar-
Para I¿q  Tlls,>016n de instrumental y material 
ra (^nn u 88 d0 Operaciones y Cuarto de Cu- 
Pe’ciaS J Obstetricia, Es-
‘‘«ktito r„de ^}JnÜrmS| Piel i Síaiis. Diag- 
ringolo’J^ nau tHB de Ofialmología y Otorinola- 
'Panínñ y ‘Thermoflax Standard, y 
y sin ola n,',eva Uasa ^ Beneficencia 
Has noí ?e haya formulado ninguna de aqué- 
^ra ali Pf.tiSeve anuncióse abre concurso

"d10901011 del ««ministro del referido 
ción aniobn i? mater.la^ e00 ^e108 la reía 
qtl0 se lnÚa ’L P°r •« Kxomo- Ayuntamiento y 
hernaci'm ? d| ®aniti08l° 0n la Sección de Go

La » »de la Secretaría municipal.
160 de sTeiUra d01 P¡i0g° t0nd‘A lugar en el Sa- 
20 de mar 01168 íe- a Uasa Consistorial, el día 
Mañana «n? P^x*1110 y hora de las doce de la 
de en q u ío ?V Sr' Alcalde o Teniente de Alcal- 

Ha 3 6 deIegue.
dtán pre^oM0151 d? 188 trece del día anterior po
ción jo a6 J r8e f.08 Pliegos en la referida Sec- 
ha°er un h 1 xr°aoión’ d0bieudo los licitadores 
en los hiapr 'í0 Provi8ional de 3.000 pesetas

el aaLa68 determinados por la ley, fianza 
“Entidad dél nnn ele'aráaiiell"ili,ar por 

El a'a: ?. 00 b 000 pesetas.
? 0n condi,'?atario180 obligará a dejar instalado 
lerial Qnp 0101108 de funcionamiento todo el ma- 
?ax¡mo d.A°m preode este concurso, en el plazo 

Cada 0Ha Tq 7U dlas’ 8 contar del que le sea noti- 
•ará Por L IO0nt0 la adjudicación, y el pago se 

Udade8 con=; XOn!0’ Ayuntamiento con las can- 
68ta aten ..v'gnadas 0n SU8 presupuestos para 
^^mos. ' °n y dentro de la vigencia de los

Concurrirs6 a la licitación por medio de 

poderes, que deberán ser bastanteados por los 
Letrados Asesores D. Enrique Isábal y D. Ju
lián Alberto Cerezuela.

El pago de los anuncios será de cuenta de 
los adjudicatarios o adjudicatario, en su caso 
estableciéndose el debido prorrateo.

Constituyendo este anuncio un mero extracto 
dei pliego de condiciones, hecho en uso de las 
facultades que confiere a la Corporación el ar
tículo 7 del Reglamento de 2 de julio de 1924 
sobre Contratación municipal, las demás objeto 
de este concurso se hallan expuestas al públi
co en la citada Sección de Gobernación.

Zaragoza, 20 de febrero de 1933.—El Alcalde, 
Manuel Pérez Lizano.

Modelo de proposición.
P.... habitante en..... , calle de..... , con cé

dula personal corriente, so compromete a sumí- 
nistrar el instrumental y material sanitario para 
las balas de Operaciones y Cuarto de Cura, 
Consultas de Ginecología y Obstetricia, Espe
cialidad de Vías Urinarias, Piel y Sífilis, Diag
nóstico, Consultas de Oftalmología y Otorinola- 
nngologia y Aparatos Phermoflux Standar y 
1 antostax por el precio de..... (en letra) con 
arreglo a las condiciones señaladas por el Ayun
tamiento y de las que se ha enterado y acepta 
el que suscribe

ÍFecha y firma).
♦ * *

1 ranscurrido el plazo concedido para recla
maciones contra el concurso que ha de cele
brarse para adquisición de aparatos y mobilia
rio para las Salas de Esterilización, Operaciones, 
Curas, Hospitalizados, Parturientas, Consul
torio de Ginecología, Vías Urinarias, Otorinola • 
nngología y Oftalmología y Lámpara Zeiss, de 
la nueva Casa de Beneficencia y sin que se haya 
formulado ninguna de aquéllas, por el presente 
anuncio se abre concurso para la adjudicación 
del suministro del referido mobiliario y apara
tos, con arreglo a la relación aprobada por el 
Excmo. Ayuntamiento y que se halla de miui- 
nesto en la Sección de Gobernación déla Se
cretaría municipal.

La apertura del pliego tendrá lugar en el 
oalon de Sesiones de la Casa Consistorial, el día 
20 de marzo próximo y hora de las doce de la 
mañana, ante el señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue.

Hasta la hora de ias trece del día anterior po
drán presentarse los pliegos en la referida Sec
ción de Gobernación, debiendo los licitadores 
hacer un depósito de 2.500 pesetas, como fianza 
provisional, en los lugares que determina la ley, 
fianza que el adjudicatario elevará a definitiva 
y por la cantidad de 5.000 pesetas. ,

El adjudicatario se obligará a dejar instalado 
y en condiciones de funcionamiento todo el ma
terial que comprende este anuncio, en el plazo 
máximo de 30 días, a contar del que le sea no- 
iticada oficialmente la adjudicación, y el pago 

se hará por el Excmo. Ayuntamiento con las 
cantidades consignadas en sus presupuestes

M.C.D. 2022
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para esta atención y dentro de la vigencia de I p^rajs^atención y dentro de la vigencia de 

10 P?drá conourrirae a la licitación por medio de "podr^concurrirse a la licitación P»r med‘°r
£ i íSEiti*1; 

bao Alberto gerá de cuenta del El pago de los anuncios será de cuenta de
adjudicatario o adjudicatarios,' en su caso, esta- adjudicatario o adjudicatarios en su caso, e

-x y 1 rvrnrrafeo Meciéndose el debido prorrateo.cónsti?nyeñdo osle anuncio un mero extracto Constituyendo este anuncio un mero extr 
Lonsrit iy . . hecho en uso de las I to del pliego de condiciones, hecho en uso 

r ° « Uq < iip confiere a la Corporación el ar- las facultades que confiere a la Corporación
houltades que conflere a de 19,4, art¡ou|o 7 del Reglamento de 2 de julio de »
ticnlo < leí 8 mnnieinal las demás obje- sobre Contratación municipal, las demas obj

- "-a""

Manuel Pérez Lizano. ’
, . Modelo de proposición.Modelo de proposicton: * Ann cé-

, D.... . habitante en.... . calle de.... . con
D.. . habitante en.... . calle de con ce ^u|a p6rgonai corriente, se compromete a su1 

dula personal corriente, se compromete a su- njgtrer el material e instrumental sanitario n 
ministrar el mobiliario y aparatos sanitarios Cesario para la Consulta de Odontología , 
para las Salas de B^sterilización, Operaciones, 0gga (|e Beneficencia, por el precio de t 
Curas, Hospitalizados. Parturientas, Consultorio |etra) ¡con arreglo a las condiciones 9eiia 
de Ginecología, Vías Urinarias, Otorinolanngo^ daa pOp Ayuntamiento y de las que se ha p 
logia y Oftalmología y Lámpara Zeiss por e teredo y acepta en todas sus partes el que 9 
precio de.... (en letra) con arreglo a las con- cribQ 
(liciones señaladas por el Ayuntamiento y de (Fecha v firma),
las que se ha enterado y acepta el que suscribe. v j

(Fecha y firma). |
* * * Juntas municipales del Cen»

Transcurrido el plazo concedido para recia electoral»
maciones contra el concurso que ha de cele- .s
brarse para adquisición de material e instru- Relación de los locales designados para í 
mental para la Consulta de Odontología de la Electorales por las Juntas municipales, del (
nueva Casa de Beneficencia, y sin que se haya Electoral, que se publican en este “Boletín O h c '^
formulado ninguna, por el presente anuncio se en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 ae
abre concurso para la adjudicación del suminis- gente ley Electoral.

MEZlA1“'í,H.,. - s”“" 

saM « aR,o.-» 

z • i I LlJOla Uü llillUo. iiPP
riL”"ra del pliego tendrá Iug»r en el TORREHERMOSA. - Sección única: Eeou 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día «e nm s. g6ceióü ún¡ca. Escuela d
20 de marzo próximo y hora de las doce de a TRASOBARaa. Sección única, l s c u  
mañana, ante el señor Alcalde o Teniente de Al- mnos. _______
calde en quien delegue. ,

Hasta la hora de las trece del día anterior Núm 1039
podrán presentarse los pliegos de condiciones .¡cíÓI1
en la referida Sección de Gobernación, debien- Junta de Clasificación y ReVI?l>! 
do los licitadores hacer un depósito provisio- . . nrovincia de ZaraciOZ^' 
nal de 1.500 pesetas en los lugares determina- P ___ (
dos por la ley, fianza que el adjudicatario ele-
vaiá a definitiva y por la cantidad de 3.000 pe Con arreglo a lo dispuesto en el artícum 

t.l8 ' del Reglamento para el Reclutamiento y 1 ,o
El adjudicatario se obligará a dejar instalado plazo del Ejército, y de conformidad con lo

v en condiciones de funcionamiento todo el ma- puesto por la Junta de Clasificación y.Ke 
terial que comprende este concurso, en el plazo de esta provincia, los juicios de revisioi .f|iS 
máximo de 30 días, a contar del que le sea no- pueblos de la misma se verificaran, an-e 
tifleada oficialmente la adjudicación, y el pago Junta, en los dias que se expresan a con 
sehará por el Excmo. Ayuntamiento con las ción en los locales que la mismao ocuP» 
cantidades consignadas en sus presupuestos I Cuartel de San Lázaro, Arrabal (Zaragc
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Partido judicial de Sos del Key Católico.
car pí* V~~^rtieda, Bagüés, Biel, Caetilis- 
OnáA]|S y Fuencalderas, Isuerre, Lobera de 
Arh« m - k00^8» Lorbés, Luesia, Malpica de 
vatior la.n08> Navardún, Pintano, Ruesta y Sal* vat'crra de Esca.
Tierm^ 3-~Sigüés, Sos del Rey Católico, 
Pintan18’ 'rf:ca8t’^o» Undués de Lerda, Undués- 

tino y Urriés.
Y^do judicial de La Abnunia de Doña Go-

Ah 'i 'mén r! ।fiía Alagón, Alcalá de Ebro, Alfa 
•nunía /nornacid de la Sierra, Alpartir, La Al- 
Potorr'f Godina, Bárboles, Bardallur, 
cuelas * a’ de Ebro, Calatorao y Figue-

Epila, Grisén, Lucena 
Muela n’ ^umpiaque, Morata de Jalón y La 

^lón^p?*^"—^edrola, Pinseque, Plasencia de 
^•ón’v it 9’ Rueda de Jalón, Salillas de on Y Urrea de Jalón.

Ah -i , Pitido judicial de Caspe.
Idem d'.a J'^Caspey Chiprana.

PaVón t, i? "‘-Cinco Olivas, Escatrón, Fabara, 
y Maella. ’

tag0 m d*8 10.—Mequinenza, Nonaspe y Sás

, Partido judicial de Tarazona.
lli—Alcalá de Moncayo, Anón, El 

tu^nipf ’Jy0!1*!!08’ Los Payos, Grisel, Litago, Li- 
cay0 ..ón« Avalla8» San Martín de Mon- 

Idem0^6 88 y Trasmoz.
burlas ~ I’a,'azona» Vera de Moncayo

Ah -,i judicial de Calatayud.
?6Ca]af.(j’a l3 ~ Alarba, Arándiga, Belmonte 
cid de ’ ^rea> Castejón de Alarba, Em 

Idem ai ’i era, El Fraano, Gotor e Illueca.
Mesón9 Lwgés, Jaique, Maloenda, Ma 

Munébm, es i® l8Uela’ Morata de Jiloca, Morés, 
°8 de n’ ^’^iella, Olvés, Orera y Paracue- 
^em a Oca'

?°y, San* 1'A- Paraouellos de la Ribera, Pu- 
i^strica m9 ^ruz de Grío, Saviñán, Sediles, 
v^ota VorH^er, 'I'ierSa, Tobed, Torralba de 
^Ver do i 'J 8 Jiloca, Vilialba de Perejil y 

ue la Sierra.
Abril r P^^dos de Zaragoza.

ádrete V-a Alfajarín, El Burgo de Ebro, 
??’ Maiin ?a ríe de Huerva, La Joyosa, Leciñe- 
a- de Ala 6 *llerva, Pastriz, Perdiguera, Pue- 
n e|> Torr rn D* San Mateo de Gállego, Sobra- 

Gq > Uípi?^1 , . de Valmadrid, Torres de Berre- 
°i Villanueva de Gállego y Zuera.

* Ahr¡] p PaY^do judicial de Pina.
H°lda rJa LL — Alborge, Alforque, La Al- 

’v iv t 118**8!02. Farlete, Fuentes de Ebro, . Id, ^negrillo. ’
r8’ ^in» (a ^í'’“ Mediana, Nuez de Ebro, Ose- 
9tlca de Bodón, Velilla de Ebro, Villa- 

Lbro y la Zaida.

Abril día 21.—Ayuntamiento de Calatayud.
Partido judicial de Borja.

t  Abr*l d*a 22.— Agón, Aínzón, Alberite de San 
Juan, Albeta, Ambel, Bísimbre, Boquiñeni, Bor
ja, Bulbuente y Bureta.
• día — Calcena, Fréscano, Fuende- 

]h z nkT ..,.ur’ Luceni» Magallón, Maleján, Ma- 
ilen, Novillas, Pomer, Pozuelo de Aragón Pu- 
rujosa, Tabuenca, Talamantes y Trasobares.

Partido judicial de Dar oca.
Abril día 25.—Abanto, Acered, Aldehuela 

de Liestos, Anento, Atea, Badales, Balconchán 
Berrueco, Cubel, Las Cuerlas, Daroca y Fom- 
buena.

Idem día 26.—Fuentes de Jiloca, Gallocanta, 
Langa del Castillo, Leohón, Mainar, Manchones, 
Miedos, Montón, Murero, Nombrevilla, Retas- 
cón, Romanos, Ruesta, Santed, Torralba de los 
Frailes y Orcajo.

Idem di । 27. — Torralvilla, Used, Valdehorna, 
Val de San Martín, Villadoz, Villafeliohe. Villa- 
nueva de Jiloca y Villarreal del Huerva.

Partido judicial Belchite
Mayo día 2.— Almochuel, Almonacid de la 

Cuba, Azuara, Belchite, Codo, Fuendetodos 
Jaulín, Lagata y Plenas. *

Idem día 3.— Lécera, Letux, Moneva, Moyue- 
la, Puebla de Albortón, Samper del Salz Val- 
madrid y Villar de los Navarros.

1 artido judicial de Bjea de los Caballeros.
Mayo día 4.— Ardisa, Asín, Biota, Castejón 

de Valdejasa, Ejea de los Caballeros, Erla, Fa- 
rasdués, El Frago, Layana, Luna, Murillo de 
Gállego y Pradilla de Ebro.

Idem día 5.— Orós, Las Pedrosas, Piedrata- 
jada, Puendeluna, Remolinos, Sádaba, Santa Eu
lalia de Gállego, Sierra de Luna, Tanate y Val- 
palmas.

Partido judicial de Ateca.
Mayo día 6.— Alhama de Aragón, Aniñón. 

Aranda de Moncayo, Ariza y Ateca.
Idem día 8.— Alconchel de Ariza, Berdejo 

Bijuesca, Bordalba, Bubierca, Cabolafuente, Cal- 
marza, Campillo de Aragón, Carenas, Caste
jón de las Armas y Cervera de la Cañada.

Idem día 9.— Cetina, Cimballa, Ciarás de Pd- 
bota, Contamina, Embid de Ariza, Godojos, Ib- 
des, Jaraba, Malanquilla, Monreal de Ariza v 
Monterde. ■

Idem día 10.— Moros, Nuévalog, Oseja, Po- 
zuel de Ariza, Sisamón, Torrehermosa, Torre- 
lapaja, Torrijo, Valtorres, La Vilueña, Villa- 
lengua y Villarroya de la Sierra.

Pitido judicial de Cariñena.
Mayo día 11.—Aguarón, Aguilón, Aladrén, 

Carmena, Córventela, Codos, Oosuenda, Enci- 
nacorba y Longares,

Idem día 12.—Herrera de los Navarros, Lues- 
ma, Mt galocha, Mozota, Muel, Paniza, Tosos, Vi- 
Uanueva del Huerva y Vistabella.
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Secciones del Ayuntamiento de Zaragoza.
Mayo día 13.—' Audiencia.
Idem día 15.— Azoque.
Idem día 16.— Democracia.
Idem día 17.— 2.° Afueras.
Idem día 18.— La Seo.
Idem día 19.— Pilar.
Idem día 20 y 22.— 1.® Afueras.
Idem día 23 y 24.— San Carlos. 
Idem 25, 26 y 27.— San Miguel.
Junio 1, 2 y 3.— San Pablo.
Zaragoza, 17 de febrero de 1933.— El Tenien

te Coronel, Juan Cremades.

Núm. 1.097.

Jurado Mixto del Trabajo Rural 
de la provincia de Zaragoza

Bases de trabajo para la limpieza de acequias 
que han de regir en los pueblos de Garrapiniilos,

Casetas y Pinseque.
Primera.—El jornal a devengar en la limpie

za de acequias será de una peseta por hora tra
bajada, y de una veinticinco durante el tiempo 
en que el trabajo se realice dentro del agua.

Segunda.—Queda suprimido el trabajo a des
tajo.

Tercera.—La ida al tajo será do cuenta del 
patrono y el regreso del obrero o viceversa.

Cuarta.—La contratación del trabajo será li
bre, pero serán preferidos aquellos obreros que 
siendo vecinos de la localidad se dediquen sólo 
al trabajo agrícola.

Quinta. — Si el trabajo se suspendiese por 
fuerza mayor, se abonarán las horas trabajadas.

Sexta.—Estas bases tendrán un año de vigen
cia, a partir de su publicación en el diario ofi
cial.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, con el fin de que quien se 
crea perjudicado pueda interponer recurso ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Previsión, 
en término de diez días.

Zaragoza, 20 de febrero de 1933.—El Presi
dente, Bernardo Aladrén.

* * ♦
Bases de trabajo para la limpieza de acequias 

de La Almunia de D." Godina.
Primera.—El jornal a devengar en la limpie

za de acequias será de una peseta por hora tra
bajada.

Segunda.— Cuando el trabajo se realice den
tro del agua se cobrará durante el tiempo que 
se permanezca en tal forma a razón de una 
veinticinco por hora trabajada.

Tercera.— Queda totalmente prohibido el tra
bajo a destajo.

Cuarta.— La contratación de obreros será li
bre, pero el Sindicato de Riegos dará preferen
cia a aquellas personas que vivan exclusiva
mente como obreros agrícolas y sean vecinos

de la localidad. De entre éstos el Sindicato
Riegos podrán elegir libremente. . or

Quinta.— Si el trabajo se interrumpie1' 
causa de fuerza mayor, se abonarán las n i 
trabajadas. _ , yj.

Sexta — Estas bases tendrán un 
gencia, a partir de su publicación en el Bú?™ 
Of ic ia l .

Lo que se hace público en el Bo l e t ín 6 
c ia l  de la provincia, con el fin de que T116^ 
crea perjudicado pueda interponer re6lll3°¿ 
el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y PreV 
en término de diez días. preg¡-

Zaragoza, 20 de febrero de 1933.—El 
dente, Bernardo Aladrén. >

SECCION SEXTA^
Con el fin de que las Comisiones de eval¡1^¡eJ1' 

puedan formar con toda exactitud el repar 3 
to del ejercicio de 1933, se invita y rC(ll{jelí); 
todos los vecinos y hacendados forasteros 6 
Municipios que abajo se expresan, para T1 ¡o; 
plazo de quince días hábiles, contados (e efl í ! 
dos siguientes al de la inserción del anuncio p 
“Boletín Oficial” de la provincia, Prese jalara1''1' 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo dec ¿ 
jurada de todas las utilidades que obtengaI\oS d » 
término municipal; advirtiendo que a cua c()1i 
lo verifiquen se les considerará conformes 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tenei se |< 
a reclamación alguna respecto a la cuota q11 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.114. — Villar de los Navarros
Elección de Vocales.

ges 
en 
en 
un 
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• 1.098.— Fuendejaión. - El 5 de m8r7' ’ 
10 a 12.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS , , 
Por los plazos y a los efectos reglament^ 

hallan expuestos al público, en la Secretaria^ 
Ayuntamiento de los que a continuación pP 
cionan, los sigüienltes documentos; 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclari 
que estimen convenientes.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.
1.113.— Pina de Ebro k

Ordenanzas de exacciones.
1.099.— Ejea de los Caballeros

Padrón de cédulas personales.
1.101.— El Frasno

Presupuesto ordinario.
1.099.— Ejea de los Caballeros

Repartimiento general.
1.110.— Anento 

Rectificación del padrón municipal de habita'1 
1.102.— Azuara ai

Castejón de Valdejasa.
No habiéndose presentado pliego ni P 

ción alguna para la subasta a que hace u 
cia el anuncio núm. 206, del B. O. nllÁojuí^ 
fecha 14 de enero próximo pasado, la u

tai
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1 en ias . aeordado celebrar segunda subasta, 
1 en el renSr58 conc,'c>ones que las publicadas 

ÜÍ1 Plazo d® 14 de enero, señalando 
marzo |Ve’nte días, que terminará el ocho 
la Rnhaa¿as trece« celebrándose al siguiente 

taQ1iento ?h ?D el Salón de Sesiones del Ayun
ta todo l a i°ra I®8 once« siguiendo en 
tog, 0 do la primera, en todos sus aspee- 
Elteí" de Valdejasa, 16 de febrero de 1933. 

onte, José Murillo.
Daroca. N.° 1.109.

M corrp!nínsJeneraí de* presupuesto munici- 
? derechnoOUdliente aI año l932’Ia de caudales 
de* Avnnf y- a de Propiedades y derechos 
are8upUñefani,Ointo así como la liquidación del 
d°re8 cor ° a reíac,dn de acreedores y deu- 
^Ponen a| 'm?dientes todas al año 1932, se 

Que r pulo6> P°r término de quince días, 
6*lo ton 1 8er caminadas por los que 

DArf;£an lnteréa Y formular las reclama- 
t  ^roc» oie°ite8 al Ayuntamiento.
Or8e Gracia d6 febrero de 1933.-* El Alcalde,

^'JoséQ- . . Sestrica- N.° 1.111. 
diento Unoia’ Alcalde-Presidente del Ayun- 

ft^o8flkdeSe8tpica;
’F: en. esta Alcaldía se instruye 

hí'^^cia aver>guación del paradero y 
iQ?20 Luis p Manuel Ruiz Tierra, hermano del 
o. Que tiJllZ ^‘®rra» mozo del reemplazo de 

Para^n06 s°licílada prórroga de 1.a clase, 
^os. oro se ignora hace más de diez 

b^^r?.1^6 11806 público en cumplimiento del 
flamenin °in re*ac*dn con ol 276 del vigente 

J Se8trica 9ne Quintas.
’Oeé q ., » ¿0 de febrero de 1933.-EI Alcalde,

No h9h. Pina de Ebro. N.° 1.100. 
de ^.^mparecido al acto de la clasi- 

PeJ6?08 Viopnatd<5 y revisión de excepciones 
y v pn te Escudero Híjar, hijo de Feli- 
cit^^dalda a, ^eni° ^aUá8 Jener, de Teodoro 
2o .p01* el dLl roemPlazo, éste, de 1931, se Ies 
Co¿J^imo « L601®* para ^ue 61 día 12 de mar- 
asj ip8reoer antn °^ce de su mañana, puedan 
^rk8. Evinió?. 68t? Ayuntamiento, u otro si 

Pin 68 Parará e;.advi.rtiéndoles que de no ha- 
0Í6ht * 20 de f i PerÍuicio consiguiente. 

Pablo i,íero de 1933.—til Alcalde ejer- 1anlo.

^-^CION SEPTIMA

^^■st r acion DE JUSTICIA 

8e, ’ 
■ Re9u>sitorias.

*5 declorados rebeldes y de 6tew 
el lu 01 Proce ^eS/>0Mab,lidade3 de no pre-

80 3tli ° continwacidn se ex^eeoik, 
tes fija, q contar desde el dio de le

Pnblicacián del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juei o Tribunal «iue se señale, se les cita, llama y 
miplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen* 
tes de la Policía judicial procedan a la busco, capturo 
y conducción de aquéllos, Poniéndolos a disposición de 
dKAo O Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có* 
<kgo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie- 
miento de Marina Militar.

Núm. 1.073.
ESTRADERA GOMARA, Manuel; natural, 

según se cree, de Zaragoza, de estado soltero 
profesión pintor, de unos ‘26 años, hijo de Do
mingo y de N., domiciliado últimamente en Za- 
ig q j28’ Proce8ado P°r estafa, en causa 1.098
1932; comparecerá, en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle indagatoria 
y practicar otras diligencias.

Núm. 1.025.
MADRUGA FRUTOS, María; de 39 años, na

tural de Pina de Esgueva (Valladolid), soltera, 
prostituta, que estuvo últimamente de pupila 
en la casa de lenocinio de Pilar Lacava Vicente, 
de Ualatayud, hoy en ignorado paradero; y

LACAVA VICENTE, Flora; soltera, prosti
tuta, y cuyo último domicilio fué en Calatayud, 
Y hoy se ignora su paradero, a fin de que com
parezcan dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de dicha ciudad, para recibirlas de
claración, como perjudicada la primera y como 
testigo la segunda, en la causa que instruyo con 
el número 111 del año 1932, seguida por robo 
contra Carlos Francisco Hernández Morales y 
Francisca Navarro Alonso.

Núm. 1.096.
VIVES ORTS, Santiago; natural de Belidor- 

me, de estado viudo, profesión jornalero, de 
38 años, hijo de Vicente y de Vicenta, domici
liado últimamente en Zaragoza, procesado por 
hurto, causa núm. 370 de 1931; comparecerá, 
en término de diez días, en el Juzgado de ins-i 
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, con 
objeto de constituirse en prisión decretada por 
la Superioridad.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.026.

Borja.
D. Miguel Compáns Sanjuán, Juez municipal, en 

funciones de primera instancia por vacante 
del propietario de la ciudad y partido de 
Borja;
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre exacción por la 
vía de apremio de las responsabilidades pecu
niarias impuestas por el Distrito Forestal de la 
provincia, a Bernardo Modrego y dos más, de
nunciados el día 20 de junio de 1932 por leñar 
en el monte Valdepuertas, del término munici
pal de Pomer, en el que se saca a pública pri
mera subasta, por todo su valor, la finca embar
gada en el mismo, propiedad del mencionado 
denunciado, que a continuación se describe:
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Una finca, de secano, en la partida denomina
da «María Calvo», de una yugada; que linda al 
norte Felipe Modrego, sur raso, este, fincas de 
particulares y oeste raso; la cual ha sido tasada 
en cincuenta pesetas. # ,

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día catorce de marzo próxi
mo y hora de las doce, bajo las condiciones si
guientes: . . .

1 .a La finca sale a subasta sin suplir, previa
mente, la titulación.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado para 
ello, el diez por ciento, por lo menos, de la ta
sación.

3 .a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Borja a catorce de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. — Miguel Compáns. 
Licenciado, A. Bonafós.

Núm. 1.077.

Caspe.
EDICTO

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha 

promovido expediente por D. Manuel y D. To
más Millán Franc, para que se declare justifi
cado a su favor, e inscriba en el Registro de la 
Propiedad, el dominio que alegan tener sobre 
fincas que se expresan a continuación, adquiri
das por herencia intestada de su madre 0.a Cán
dida Franc Serrano, la que a su vez las adquirió 
de sus hermanos Balbina, Concepción y Miguel
Franc Serrano.

En su virtud, se cita a los herederos de estas 
personas y a cuantas otras se crean con dere
cho a los bienes, o perjudicados con la inscrip
ción que pretenden los hermanos D. Manuel y 
D. Tomás Millán Franc, para que comparezcan 
a reclamarlo en forma, dentro del término de 
ciento ochenta días, contados desde la inserción 
primera en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deja provincia, 
que tuvo lugar el ocho de agosto último.

Las fincas de que se trata, radicantes las do
ce primeras en el término de Nonaspe y la úl
tima en Mequinenza, son las siguientes:

1 .a Campo huerta, partida Debajo del Mo
lino. .

2 .a Campo con olivos, partida el Sot.
3 .a Una suerte, antes llamada Barranco, 

partida Planas del Piñeral. .
4 .a Campo olivar, en la huerta, partida Cabo 

Alto de Matarraña.
5 .a Heredad, en la huerta de Matarraña, par

tida La Muría.
6 .a Campo secano, tierra blanca, olivar, par

tida Peñeta, conocido también por Encima del 
Molino. .

7 .a Campo, en el monte, partida Mediana, 
olivar. e

8 .a Huerto, tierra blanca, partida Peñeta, 
conocido por Encima del Molino.

9 .a Campo, en la huerta, tierra blanca, p 
tida Algas.

10 . Una masada, en la partida Piañas) . 
Piñeral. n 

11 . Casa con su corral, calle de la Virg « 
número 8 moderno. . .rn,

12 . Campo regadío, partida Debajo del 
lino- » «ii

13 . Campo, partida Val del Moro, con 
mas y era, en Mequinenza. ,, ¡.

Las fincas primera, segunda, tercera y (" 
ma, figuran inscritas a nombre de D.a Ba 10 
Franc Serrano; las cuarta, quinta, sexta y s 
tima, a nombre de D.a Concepción Franc । 
rrano, y las restantes, a nombre de D. Mig 
Franc Serrano. .

Dado en la ciudad de Caspe a quince de 
brero de mil novecientos treinta y tres.—- J 
Llidó.— El Secretario judicial, Juan Almudi-

Núm. 1.001.

Zaragoza^—Pilar.
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor 
de primera instancia del distrito del P1^1 
Zaragoza, en expediente de ejecución de ® 
tencia del Jurado Mixto de Transportes do 
ciudad, requiero al patrono D. Emilio Poro 
dez, que tenía su domicilio en esta ciudad, 
Don Juan de Aragón, número 21, tercero, y 
yo actual paradero se ignora, para que dei 
del término de quinto día haga efectiva la 
tidad de doscientas pesetas adeudadas al o . 
ro Faustino Domeque, más las costas; ap®1^ 
biéndole que de no verificarlo se procederá 
exacción por la vía de apremio. . . 40

Y para que sirva de cédula de requerun1 
en forma al referido D. Emilio Fernández, ct 6 
pliendo lo mandado, expido la presente, 
firmo en Zaragoza, a quince de febrero .d°ru¡1ti 
novecientos treinta y tres.— El Secretario
Villuendas.

Núm. 1,018.

Zaragoza.—Pilar.
. Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia del d*^ 
to del Pilar de Zaragoza, por resolución de 
fecha, dictada en expediente para exacción. 
multa impuesta por la Jefatura de Obras pu 
cas de esta provincia con fecha 29 de ¿e 
1930 por infracción del art. 34 del regíame» 
Circulación urbana e interurbana a Antonio 
lega Sanz, ha acordado se requiera a éste, 
actual paradero se ignora, para que dentr» g. 
término de cinco días haga efectiva la i»1!''je
ta; apercibido que de no verificarlo se pro» 
ráa su exacción por la vía de apremio. vy

Zaragoza, diez y seis de febrero de mil » 
cientos treinta y tres.— El Secretario, San 4 
Calvo. y
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